
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- El apoyo a la implementación del Plan Energético 
Nacional.

Artículo 2º.- El apoyo a la creación de la empresa estatal de 
Energía Argentina Sociedad Anónima (ENARSA), que participará 
en  el  mercado  de  hidrocarburos  y  energía,  mediante  la 
explotación racional de los recursos y en el desarrollo de la 
infraestructura  asociada,  con  el  fin  de  asegurar  la 
disponibilidad  y  precios  de  productos,  compatibles  con  el 
nivel de competitividad de la Argentina.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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